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			Este es un hecho bien conocido no solo por los historiadores, sino también (y, quizás, sobre todo) por todos los sectores políticos y tiranos. El que tiene y teje la historia está a cargo de su versión.

			Olga Tokarczuk

		

	
		
			
Introducción

		

	
		
			
			El conde duque de Olivares, a pesar del tiempo transcurrido desde su muerte, sigue siendo un personaje controvertido, empleado como modelo negativo y ejemplo de mal gobierno. Hace poco, en medio de la cotidiana crispación política a la que ya estamos habituados, un articulista de un periódico de tirada nacional equiparaba a un ministro del gobierno con el valido de Felipe IV. A su juicio, nos hallaríamos hoy en una regresión de cuatrocientos años. No es mi intención entrar en esta materia, sino señalar que en un breve recorrido por las alusiones aparecidas en la prensa referidas al conde duque observamos que el despotismo, el gobierno arbitrario y el desprecio a las leyes siguen siendo hoy en día las características que se le asignan. Su mala fama se emplea como imagen o modelo del político sin escrúpulos dispuesto a todo con tal de mantenerse en el poder. Es la interpretación que hizo el doctor Marañón, que lo tildó de déspota, arrogante y dictador. El abrumador éxito de su biografía (con trece ediciones entre 1939 y 1969 en su versión de bolsillo) evidencia hasta qué punto este libro magnífico ha influido en las ideas comunes de las personas cultivadas, perpetuando una serie de tópicos sobre el valido que son difíciles de erradicar.

			Es curioso que esta imagen prevalezca cuando apreciamos que don Gaspar de Guzmán, tanto en sus obras como en la imagen que construyó por medio de la propaganda, hizo denodados esfuerzos por aparecer ante la opinión como una persona modesta, dialogante, moderada y accesible, solo guiada por el servicio al rey y el interés general. Sus retratos vestido de negro y sin joyas proyectaban una imagen de austeridad, rigor y gravedad. Sus disposiciones siempre fueron escrupulosamente presentadas al público y siempre se explicaron sobre fundamentos éticos y morales. Sus apariciones públicas acompañando al rey enfatizaron valores de frugalidad y moderación. Estos esfuerzos no tuvieron los efectos deseados. En este libro se verá por qué.

			Ofrecemos al lector un análisis sobre ese esfuerzo, que denominamos «la construcción del conde duque de Olivares», acompañado de tres biografías que encargó y supervisó para que la opinión pública aceptase y apoyase sus intenciones, ideas y propósitos de gobierno. Estos textos ilustran la preocupación del valido por construir o controlar el relato. Es decir, decidir lo que le llega al público en general dirigiendo su atención a determinadas cosas (eludiendo e ignorando otras) y estableciendo una narración cuyos parámetros definían aquello sobre lo que había que hablar. Se trataba sobre todo de tener la iniciativa generando imágenes positivas que jalonaban el curso de los acontecimientos, dominados por las decisiones del rey y su valido. Los dos primeros textos, de Juan de Vera y Virgilio Malvezzi, corresponderían a esa voluntad de construir un relato, mientras que el tercero, atribuido a Francisco de Rioja, es más bien la defensa de alguien que ha perdido el control de dicho relato y hace denodados esfuerzos por recuperarlo.

			Tras más de una década investigando la figura del valido, en esta obra de síntesis confío en poder ofrecer a los lectores especializados y no especializados una visión de conjunto y tres documentos que les permitirán escuchar casi de primera mano las ideas e inquietudes del conde duque de Olivares (perceptibles tanto en lo que manifiesta como en lo que oculta). Es imposible concluir esta presentación sin mencionar a las personas que de manera directa o indirecta hicieron posible este libro. En primer lugar, al profesor Martínez Millán, porque sin su tesón e infatigable esfuerzo no habría salido adelante el proyecto de investigación que dio origen a todo, La Corte de Felipe IV, cuyo resultado fueron once volúmenes que son de inexcusable lectura para los especialistas y que revolucionaron el estado de nuestros conocimientos sobre este periodo. Un proyecto del que me enorgullece haber formado parte. Por otro lado, son muchos los amigos y colegas a los que debo apoyos, lecturas críticas y conversaciones que fueron ampliando y mejorando mis conocimientos: Henar Pizarro, Félix Labrador, Eloy Hortal Muñoz, Carlos Javier de Carlos Morales, Santiago Fernández Conti, Rubén González Cuerva, Javier Revilla, Miguel Conde Pazos, Jesús Gómez, Juan Carlos Gómez Alonso, Mariano de la Campa, Isabel Pérez Cuenca, Porfirio Sanz Camañes, Mercedes Simal, Juan Pro, Ricardo Artola y otros muchos que harían interminable esta lista. Agradezco a mi hermano Ángel, Jorge del Palacio, Javier Setó y Magda Lasheras el apoyo a este proyecto. Y por último quiero mencionar a mis hijos, Jaime y Arturo, y a Mabel, a quienes debo todo. 

		

	
		
			
La fabricación del conde duque de Olivares

			
El círculo sevillano

			A comienzos del siglo xvii, Sevilla era una de las ciudades más prósperas de Europa, y de hecho se situaba al nivel de las más pobladas y cosmopolitas del continente, como París, Venecia, Roma o Amberes. Gracias al monopolio del comercio con América, era la ciudad más populosa de España: rondaba los 130 000 habitantes en el año 1600. Su rápido crecimiento fue espectacular, y continuamente se renovaba y enriquecía con edificios, plazas, parques y amenos espacios públicos. Punto de encuentro entre el Nuevo Mundo y el Viejo, era celebrada como una nueva Atenas en la que florecían academias y se instalaban artistas y escritores al calor de los rumbosos mecenas, que adornaban su poder económico con el prestigio social que aportaba el patrocinio de la cultura y las artes. Puerta de América para Europa y puerta de España para todo el orbe, era un lugar rico en intercambios. Allí circulaban embajadas que venían de tierras exóticas. Mercaderes portugueses, flamencos e italianos trapicheaban junto a los galeones anclados en el Guadalquivir. Por doquier pululaban hombres de negocios atentos al tráfico ultramarino, banqueros genoveses financiaban empresas e invertían sus ganancias, artistas procedentes de toda España probaban suerte en la decoración de iglesias, conventos y palacios… La metrópoli se llenaba de una multitud de gente de todas las naciones que trajo a España nuevas ideas estéticas e intelectuales procedentes de Europa, principalmente de Italia (Domínguez Ortiz 1986, 15-35). 

			En ese ambiente lleno de novedades, escritores, poetas, teólogos, historiadores, pintores, escultores, arquitectos o pensadores de todo género y condición convirtieron las formas provenientes de fuera en algo distinto; artífices e ingenios de la escuela sevillana en poesía o en pintura crearon formas artísticas nuevas que trascendieron los modelos italianos o flamencos para resultar en algo original que se inscribía en una insólita civilización manierista y barroca. Unas formas que se proyectaron sobre América adoptando un carácter particular que los historiadores del arte y la literatura cifran en expresiones estéticas grandilocuentes, fogosas, abigarradas y coloristas. Una escuela, además, caracterizada por una destreza portentosa en el manejo del lenguaje, obsesionada por pulir las formas, por la erudición y las citas, extraordinariamente intelectualizada y preocupada por la posteridad y la construcción de un legado imperecedero. Es decir, con una voluntad clara de trascendencia, de dejar memoria, como hicieron en el pasado Atenas o Roma. La recuperación del pasado clásico, propia de la civilización renacentista, contó aquí con un carácter particular al tomar a la vieja Hispalis como la quintaesencia de la herencia clásica en la península ibérica; de ahí la exaltación del genio del Betis y la apropiación de Séneca o de Trajano como genios hispánicos (Domínguez Ortiz 1986; Roldán 2004). 

			La presencia de don Gaspar de Guzmán en Sevilla, en aquel tiempo glorioso, se debía al azar, porque en origen no estaba destinado a vivir allí. Como hijo tercero de don Enrique de Guzmán, conde de Olivares, y de María Pimentel y Fonseca, había sido educado para ser eclesiástico y llevar una vida mucho más circunspecta en los claustros o en los tribunales. Nacido el 6 de enero de 1587 en Roma, donde su padre era el embajador de España ante la Santa Sede, vivió después en Nápoles y Sicilia, donde don Enrique fue nombrado virrey, hasta que a los catorce años su familia lo envió a la universidad de Salamanca para estudiar derecho canónico con la intención de orientar su futuro vital y profesional hacia el ámbito de la Iglesia y destinarlo a ocupar un puesto importante en la alta jerarquía eclesiástica como segundón de una de las más ilustres casas aristocráticas. Tal vez nunca habría llegado a ser lo que fue si no hubiesen fallecido sus dos hermanos mayores de forma inesperada. Pero esta circunstancia lo llevó en 1604 a abandonar la universidad y reunirse en Madrid con su padre, que murió tres años después, dejándolo solo en la corte. En poco tiempo su suerte había cambiado radicalmente: de ser un universitario en Salamanca destinado al sacerdocio a verse ahora dueño de un patrimonio importante, titular del mayorazgo de Olivares, libre de la tutela paterna, recién casado con su prima Inés de Zúñiga y Velasco, pero lejos de un prometedor futuro al servicio del rey. Su padre había desaparecido en el momento en que iban a abrírsele las puertas del favor real, que quedaron así cerradas. Casi en el mismo instante en que fue consciente de esa nueva situación, comprendió también lo ilusas que eran muchas de sus expectativas. Frustrada su pretensión de ocupar los puestos que dejaba vacantes su padre, rechazada su aspiración a ser grande de España, decidió retirarse a sus estados y abandonó la corte antes de acabar el año 1607 (Marañón 1936, 9-27; Elliott 1990a, 27-54).

			A juicio de Novoa, con estas pretensiones Olivares ya manifestaba su naturaleza desmesurada porque pretendía la grandeza sin haber rendido ningún servicio ni tener ningún mérito suficiente; como dice el autor: «no es causa eficiente ni forzosa ser nieto de Medina-Sidonia», y continúa: «el cubrirse, como digo, es para grandes hombres, grandes hazañas, grandes victorias, grandes empresas y por eso es grande el dictamen» (Novoa 1875, lxi, 85-86).

			Como era heredero de uno de los más importantes patrimonios de Andalucía, culto, ambicioso e inmensamente rico, decidió trasladarse a Sevilla y olvidar los desengaños de la corte organizando veladas para ingenios en los jardines de su palacio o en su huerta de Miraflores. También le gustaba participar en célebres tertulias literarias y encuentros de ingenios como los que organizaba el III duque de Alcalá en la Casa de Pilatos. Pero fue en su propia casa donde animó una verdadera academia, conformando una corte literaria a la que acudían el pintor Francisco Pacheco, el mecenas Juan de Fonseca, el teólogo Luis de Alcázar, el poeta Juan de Jáuregui, el escritor Juan Pérez de Montalbán, el historiador Rodrigo Caro, el poeta y biógrafo Francisco de Calatayud y el retórico Juan de Robles y a la que se sumaron quienes serían sus más estrechos colaboradores en el futuro: Juan Antonio de Vera Zúñiga, señor de Grajal, y el erudito y poeta Francisco de Rioja (González Sánchez 2015; Ollero Pina 2012).

			Juan de Vera evoca el ambiente que rodeaba al joven conde de Olivares en varios diálogos de su obra El Embajador (Sevilla 1620), publicada cuando ya eran muy amigos. Procedente de Extremadura, Vera había ido a estudiar derecho a la universidad de Sevilla, en fecha imprecisa, en los años finales del siglo xvi, pero no consta ningún registro de ello. Tal vez, en el tráfago de aquella cosmópolis, cabe suponer que Vera abandonó las aulas atraído por las tertulias, las academias y los corrillos de ingenios. Se hizo amigo de poetas, frecuentó los cenáculos que proliferaban por doquier y poco a poco se integró en un círculo estrecho de amistades artísticas e intelectuales donde se codeó con personajes de la talla del humanista Juan de Fonseca y Figueroa, del poeta Francisco de Rioja, del Fénix de los Ingenios Lope de Vega (que en 1604 le dedicó un soneto en El peregrino en su patria), del dramaturgo Juan Pérez de Montalbán, del músico Juan de Arguijo, del pintor Francisco Pacheco, y de otros muchos. La buena fortuna quiso que, desde 1607, todos ellos tuvieran que ocuparse poco de buscar patrocinadores y protectores gracias a la generosidad del recién llegado conde de Olivares, que oficiaba como un magnánimo mecenas y gustaba de ser motejado como Manlio Capitolino (Ginarte González 1990, 54-55; Fernández-Daza Álvarez 1994, 103-104). 

			Francisco de Rioja también era de la misma generación que Olivares. Sacerdote y licenciado en leyes, destacó como poeta y erudito, pues era conocedor de las lenguas griega, hebrea y latina. Cobró fama en los encuentros que se celebraban en el taller del pintor Francisco Pacheco, sobre todo en una polémica acerca de los clavos de Cristo, y sobre el cartel de la cruz debatió con el duque de Alcalá. Uno de los discípulos y yerno del pintor, Diego Velázquez, pintaría mucho después un Cristo siguiendo sus preceptos. En las diversas tertulias sevillanas Rioja utilizó el nombre arcádico de Lucilio y con ese seudónimo dedicó siete sonetos a Manlio, el conde de Olivares (Barrera y Leirado 1867; Asensio 1886).

			¡Cómo a ser inmortal, Manlio, caminas!, 

			pues cuando el orbe en pieças dividido, 

			cae con ímpetu orrendo i con ruido, 

			intrépido te hieren sus ruinas.

			Émulas, Manlio, son de las divinas 

			tus acciones; del número embestido

			ni passas a sus vozes advertido,

			ni a sus injurias aun la frente inclinas.

			Assí al luziente cerco de la luna,

			rayando en muda noche el oriente, 

			furioso can latiendo va erizado;

			i ella igual i segura i refulgente

			sube, mal advertida a la importuna

			voz del can simple, en daño suyo airado.

			(Soneto xlix. Rioja 1984, 214)

			No está muy claro por qué eligió don Gaspar identificarse con Marco Manlio Capitolino, el cónsul que salvó el Capitolio del asalto de los galos, muy conocido por ser dadivoso y generoso con el pueblo, si bien murió condenado y ejecutado por traición. Probablemente le inspiraran los versos de Virgilio que identificaban a Manlio como defensor de la civilización, del legado de Rómulo: 

			En lo alto del escudo está presente 

			Manlio, guardián de la Tarpeya roca, 

			Que en defensa del templo, el eminente 

			Capitolio ocupando, se coloca; 

			Y vese allí que de la Gala gente 

			Que a los umbrales en silencio toca, 

			Volando avisa con clamor sonoro 

			Argénteo ganso en pórticos de oro.

			(Eneida viii, 652) 

			Pero es solo una hipótesis que aventuro sin poderla verificar. Lo cierto es que se convirtió en una celebridad dentro y fuera de la ciudad, y ese carácter fastuoso como anfitrión bien pudo servirle para que en la corte se reconociese su valía, pues fue nombrado en el año 1615 alcalde perpetuo del Alcázar (cargo que ya ostentó su padre). En aquella nueva Roma Olivares hizo pinitos literarios y llegó a escribir numerosos poemas que destruiría más tarde, en 1626, avergonzado de su pasado frívolo (Marañón 1936, 30-32, y apéndice xvi, 437-438). 

			A su importante papel de mecenazgo en las letras sevillanas se refirió Lope de Vega:

			Aquí dirás (y es bien) que ¿cómo callo

			el Guzmán generoso, el de Olivares 

			en quien ciencia y virtud iguales hallo?

			(Barrera y Leirado 1867, 35)

			Pero aquella Arcadia hispalense no duró mucho, se vio truncada por un hecho fortuito. En 1615, cuando hubo que poner casa al príncipe, el conde de Olivares fue llamado para entrar en ella por deseo del duque de Uceda, que estaba dando los primeros pasos para ocupar el lugar de su padre, el duque de Lerma, como valido de Felipe III. Son años de tensión en los que Olivares está en Madrid pero sin perder de vista a Sevilla. Según parece, entabló amistad con Uceda durante las bodas hispanofrancesas de 1615, en las que formaba parte de la comitiva que acompañó a la infanta Ana de Austria a Behobia para casarla con el delfín y recibió a la princesa Isabel de Borbón. 

			Los ocho años sevillanos de Olivares (1607-1615) fueron muy fecundos, pues no en vano había protagonizado la vida cultural y política de la ciudad. De hecho, cuando más tarde se convirtió en el privado de Felipe IV, se produjo una auténtica fuga de cerebros en la capital hispalense. En Madrid, don Gaspar de Guzmán se rodeó de sus fieles amigos sevillanos, con los que formó su grupo de leales colaboradores, entre los que incluyó a don Juan de Vera y Figueroa y a Francisco de Rioja. Pero en la elección de este círculo de confianza pesó, más que la amistad y las tertulias, un proyecto político cuya matriz nacía del pensamiento, la filosofía y las ideas compartidas por artistas, dramaturgos, escritores, poetas, filósofos e historiadores sevillanos. La fuga de cerebros significaba «sevillanizar» Madrid e impregnar con su cultura la propia cultura cortesana, tanto en las bellas artes como en la política, influyendo en todo el orbe de la Monarquía.

			
La conquista del poder

			No hay muchos testimonios sobre las actividades de Olivares tras llegar a la corte en 1615. Novoa —﻿cuya semblanza es muy hostil﻿— lo retrata como alguien que divertía al príncipe con sus ocurrencias, muy metido «en lo picante de palacio» y con muy pocos amigos, solo el menino don Gaspar Téllez (Novoa 1875, lxi, 128). Su presencia no queda registrada en las memorias del presidente de Castilla, Fernando de Acevedo, y apenas pueden hallarse testimonios de ese momento. Casi todos los historiadores, empezando por Novoa, tomaron directamente el testimonio de Juan de Vera escrito en 1628 para construir el relato de esos años. Si prescindimos de ese testimonio (y más adelante explicaremos las cautelas que hay que tomar con él), observamos que en 1615 se repetían las decepciones de 1607. No se le hacía caso y no era importante. Prueba de ello fue su fracaso para obtener una embajada en Italia, la de Roma o la de Venecia, con el objeto de seguir la carrera de su padre y acceder después a los virreinatos de Nápoles y Sicilia. Buscó la amistad de Rodrigo Calderón, marqués de Siete Iglesias, el valido del valido, a quien hizo regalos y sobornos que no condujeron a nada, como se puso de manifiesto años más tarde en el proceso al marqués1. Todo parece indicar que cuando podía hacía escapadas a Sevilla para mantener sus amistades y estar al día en las novedades literarias (Barrera y Leirado 1867; Asensio 1886).

			Puede decirse que se mantuvo en un plano muy discreto, como un peón al servicio de sus mentores, hasta que en 1618 tuvo lugar la denominada «revolución de las llaves» que condujo a la caída del valido o favorito de Felipe III, don Francisco Sandoval y Rojas, duque de Lerma. En palabras del presidente del Consejo de Castilla, Fernando Acevedo, en los cuatro años anteriores la discordia se había instalado en la corte al romperse la unidad en el clan del valido, lo que provocó «fuego entre parientes, criados y amigos». Los partidarios de Lerma se enzarzaron en disputas y en violentas rivalidades, pero «el poder, unido con la codicia desordenada, despeña a los hombres si se dejan llevar de estas dos cosas y de la soberbia en las prosperidades, haciéndose más a los vicios que producen que a la consideración de que se puedan trocar los tiempos». El propio hijo de Lerma, don Cristóbal de Sandoval y Rojas, empezó a manifestar su descontento porque solo era favorecida una camarilla cerrada y sus hechuras eran ignoradas, de modo que su prestigio se vio muy dañado:

			Así fueron creciendo estas discordias entre los dos señores y los del duque de Uceda con su primo, el duque de Lemos. A todos los hombres de bien nos dolía de verlos así y sentíamos no lo poder remediar, porque la enfermedad estaba tan arraigada como en los corazones. Entrando en pechos nobles, el odio y el rencor salen monstruos de este matrimonio2.

			La división llevó a una creciente crispación y a una violencia insólita. En 1615 se acusó a don Rodrigo Calderón de haber asesinado a Francisco Juara, un curandero que comprometía con sus palabras la buena reputación de su esposa. La familia exigió justicia y recibió el apoyo de la priora de la Encarnación, el padre Florencia (predicador real) y el confesor real fray Luis de Aliaga. El rey era consciente de que tan graves acusaciones salpicarían a Lerma y consultó con su hijo el remedio. Y es entonces, puede decirse, que el valimiento tocaba a su fin, pues el soberano actuó a espaldas de su favorito. Lerma, cuando tuvo noticia, solicitó retirarse, pero el rey se reservó el derecho de contestarle cuando lo tuviese a bien.

			Esta situación de suspense, mantenida durante tres años, rompió la disciplina de la facción lermista, muchas de cuyas hechuras fueron saliendo a la luz. Entre los aspirantes a sustituirle figuraban el duque de Uceda, el padre Aliaga, el presidente Acevedo y don Baltasar de Zúñiga. Tres años después, tras las quejas de Lerma por ser desautorizado en varios nombramientos, el rey le dio licencia y le pidió las llaves de los aposentos, escritorios y archivos para disponer de ellos. El poder se repartió en un conjunto de privados: Uceda quedó relegado a confidente sin mucho peso; Aliaga fue nombrado dueño de la conciencia regia y de la Inquisición, Acevedo, de los consejos, y Zúñiga, de la política exterior y el mando militar (Rivero Rodríguez 2023, 29-34).

			En esos años también cobró relevancia un fraile franciscano, fray Juan de Santamaría, introducido en la corte por Fernando de Acevedo pero que muy pronto empezó a ir por libre y a sustraerse del control de su mentor, convirtiéndose en confidente del príncipe Filiberto de Saboya, la infanta doña Margarita, el juez Francisco de Contreras, Fernando Carrillo, presidente de Indias, y don Juan de Chaves, del Consejo Real. Más allá del partido lermista y su descomposición, este grupo formaba una «alianza contra los privados», y su portavoz no atacaba tanto a las personas como al sistema, es decir, establecía una equivalencia entre valimiento y mal gobierno. Los miembros de este grupo gozaron de cierta popularidad y estuvieron muy implicados en el proceso del marqués de Siete Iglesias. El nuncio Antonio Caetani informaba a Roma de que fray Juan era un hombre muy carismático, movilizador de opinión y —﻿aparentemente﻿— sin interés por ocupar cargos. Su batalla moral contra la corrupción de costumbres se basaba en planteamientos reformistas muy cercanos al movimiento descalzo. Exigía un rigorismo ético profundo como única vía para encauzar la Monarquía hacia su principal objetivo: el triunfo del catolicismo. Su idea de gobierno sin pecado la expuso por escrito en su tratado República y policía cristiana, impreso en Madrid en 1615, donde defendía que el rey debía gobernar por sí solo, sin valido, asistido por numerosos consejeros. En plena caída de Lerma, durante el verano de 1618, leyó y comentó su libro a los miembros de la familia real, y convenció a Felipe III de que no volviese a tener privados3. En consecuencia, el libro de fray Juan de Santa María fue de obligada lectura para todo aquel que quisiera situarse en consonancia con los cambios que se iban a realizar4.

			Acevedo consideraba que detrás de esta supuesta ideología solo había afán de medrar. Los seguidores del fraile eran temibles porque estaban dispuestos a todo con tal de hacerse con el poder. Santa María, a su juicio, era duro de corazón, fanático y revanchista. Desde su púlpito en la capilla de palacio, clamaba en sus sermones pidiendo llevar a juicio a todos los validos presentes y pasados y exigiendo para ellos la pena de muerte por expoliar la riqueza del rey y de los reinos.

			El duque de Uceda y el confesor Aliaga decidieron que la mejor forma de alejar al rey de esta mala influencia era sacarlo de Madrid con una jornada real a Lisboa. Felipe III era un rey relativamente joven —﻿rondando la cuarentena﻿— y le pesaba no haber visitado todavía a sus súbditos portugueses, por lo cual aceptó de inmediato ponerse en marcha hacia Portugal. Cuando la corte llegó a Lisboa en 1619, Olivares aprovechó para escapar a Sevilla y reunirse con Francisco de Rioja, a quien le costeó la edición de las poesías de Fernando de Herrera. En la dedicatoria a su mecenas, el autor hace hincapié en el interés y la atención puesta por el conde en esta empresa:

			«El sacar yo a la luz los versos de Fernando de Herrera (cosa ajena de mi profesión) en una ciudad tan rica de buenos ingenios, manifiesta el no merecido desamparo suyo y la mucha afición mía».

			Páginas más adelante, daba cuenta de las reflexiones literarias, filosóficas y estéticas del círculo en el que se movían él y el conde de Olivares señalando la importancia de sacar a la luz y fijar la obra poética de Herrera, que además era fruto de un esfuerzo colectivo: «sus obras se perdieron, y estos versos, de los muchos que hizo, ha podido librar con increíble trabajo y diligencia, Francisco Pacheco, a quien se debe la gloria de que salgan a la luz y deber a España la memoria de los varones ilustres que ha tenido». 

			Durante la escapada de la corte se produjo la polémica sobre los cuatro clavos de Cristo en el taller de Pacheco, y no parece que Olivares tuviera ánimos para volver al séquito real, pero las circunstancias lo obligaron a abandonar, esta vez definitivamente, sus ocios sevillanos (Barrera y Leirado 1867, 13-16). En noviembre su tío don Baltasar de Zúñiga lo llamó al orden y le exigió regresar porque el rey había enfermado gravemente en Casarrubios al regreso de la jornada real de Portugal y se barruntaba su muerte. La casa del príncipe adquiría así un protagonismo inesperado, se convertía en la pieza clave, de modo que quien la controlase se haría dueño de la Monarquía. Esto no lo ignoraba don Baltasar, que trazó un plan muy bien meditado para organizar la transición a Felipe IV. 

			El 31 de marzo de 1621 falleció el rey. Nada más producirse el óbito, se impidió el retorno del duque de Lerma a la corte y fueron expulsados de ella Uceda y Aliaga. A Acevedo se lo mantuvo algo más, pero antes de que acabara el año fue cesado de su puesto de presidente de Castilla. El régimen de los privados había sido liquidado y pocos días después, el 18 de abril, Felipe IV ordenó formar una Junta de Reformación en la que figuraban fray Juan de Santa María, el prior del Escorial, el padre Florencia, el confesor real, el conde de Medellín y el presidente de Castilla don Diego Corral y que tenía como objetivo acabar con la corrupción. El encargado de dirigir las pesquisas y de organizar el trabajo fue fray Juan de Santa María, quien redactó un plan de actuaciones para erradicar el desorden moral, la ociosidad y el lujo excesivo5. 

			Santa María facilitó que don Baltasar de Zúñiga obtuviera la confianza real para ejercer como primer ministro, ya que conocía su rechazo al régimen de valimiento y compartía con el franciscano la idea de que la distribución especializada de tareas entre ministros era más beneficiosa que la concentración de poder en uno solo6. De hecho don Baltasar se reservó para sí la política de Estado y la dirección militar y delegó en su sobrino don Gaspar los asuntos relativos a palacio y casa real. Esta distribución de responsabilidades en la administración de la Monarquía tendría como objetivo evitar la acumulación excesiva de autoridad, que era la raíz de los abusos y la corrupción (Quevedo 1946, 200-201).

			
La reinvención del valimiento

			El cambio que se pretendía, fijado en el Papel dado al Rey Phelipe IV año de 1621…, de fray Juan de Santa María, perseguía construir una Monarquía perfecta mediante la combinación de virtus y honestas. La virtud se asociaba a la frugalidad, el decoro y la modestia en el servicio a la Monarquía. En consecuencia, el placer y la ociosidad (es decir, el ocio indolente o no provechoso) eran incompatibles con su ejercicio. La honestidad nacía de la virtud, pues gracias a ella los ministros no estaban tentados de malversar, robar o abusar. Se creía que un gobierno honesto debía ser sabio y, por lo tanto, no podía prescindir del Consejo. Además, se consideraba necesario eliminar el valimiento, ya que la adulación era contraria al buen consejo y favorecía la corrupción. Asimismo la cupiditas, es decir, el deseo de los bienes y placeres mundanos, debía ser reemplazada por el deseo de lo celestial. El gobierno tenía esta responsabilidad porque el propósito último de las reglas morales era procurar el favor de Dios.

			Con estas ideas comenzó a trabajar la Junta de Reformación, pero el fallecimiento de Santa María y de Baltasar de Zúñiga en 1622 dejó el campo libre a Olivares, que no compartía plenamente el ideario que aquellos propugnaban. En los círculos sevillanos que frecuentaba y respaldaba, las ideas político-religiosas que sustentaba divergían de la visión predominante de los grupos dirigentes de la Monarquía, que se centraban en tres áreas intelectuales clave: Castilla, Italia y los Países Bajos. Desde el punto de vista intelectual, Andalucía era considerada la periferia del Imperio. En Sevilla, a pesar de estar familiarizados con el pensamiento de Lipsio, Botero, Ribadeneyra o Mariana, la importancia de la Historia de España y el legado de la Reconquista tenían una relevancia política única. En los textos de Francisco de Rioja, Francisco de Araoz o Juan de Fonseca, su perspectiva se inclinaba más hacia el providencialismo y el concepto de sacrificio necesario para lograr la salvación. En este sentido, el valimiento no era intrínsecamente malo (Barrera y Leirado 1935, 6-7; González Sánchez 2015; Ollero Pina 2012).

			Esta ideología estaba alejada del pensamiento estoico, del tacitismo del que hacía gala don Baltasar de Zúñiga o de la espiritualidad franciscana respecto al servicio mutuo entre autoridad y obediencia profesada por Santa María. Era un ideario radical, alejado de todo pragmatismo, que se alineaba con la espiritualidad afectiva de la descalcez. Esto llevaba a Olivares a abogar por una política inflexible en lo que respectaba a la fe, siguiendo una metáfora que equiparaba el cuerpo de la Monarquía con la potencia del alma, representada por la ortodoxia católica, según la cual el cuerpo no podía separarse del alma. Estas ideas están en el fondo de las fricciones y desencuentros que tuvo Olivares con su tío y de la discordia del nuevo equipo en el poder. La disputa cesó cuando fallecieron don Baltasar y fray Juan el 7 de octubre y el 18 de noviembre de 1622, respectivamente, lo que dejó todo en manos de don Gaspar (González Cuerva 2012, 461-478).

			Una vez despejados los obstáculos (y hubo rumores de que las muertes no fueron naturales), don Gaspar coronaba el ascenso al mando único, al valimiento. Para ello hubo de hacer una campaña de publicidad que diese legitimidad a su mandato y eliminase la mala fama del valimiento. Francesco Lanario, duque de Carpignano, un brillante militar e historiador napolitano, le sirvió a este propósito escribiendo bajo su patrocinio Breve discurso donde se muestra que los reyes han de tener privado, un tratado que refutaba vigorosamente la obra de fray Juan de Santa María. La obra no solo fue fruto de conversaciones entre el autor y su protector, sino que sus borradores fueron leídos y discutidos por el rey y los miembros de la familia real antes de ser impreso (Lanario y Aragón 1624, 2-5).

			Durante el año 1623 Olivares construyó su persona y su ministerio ejerciendo el mecenazgo de escritores y artistas. El 6 de octubre de 1623, Diego de Velázquez, el yerno de Pacheco, fue nombrado pintor real, y se instaló en palacio. Su función principal fue la de retratar al soberano y los miembros de su familia. Al año siguiente, pintó el retrato de cuerpo entero del conde duque con la cruz de Calatrava y un fajín en el que figuraban los símbolos de su autoridad doméstica: la llave capona de sumiller de corps y la espuela de caballerizo mayor, como se ve en la figura 1 (Marías 2005, 39-44; Gállego 1983, 45-57). Este retrato coincide en el tiempo con el tratado de Lanario, y al contemplarlo es inevitable recordar la idea que representa: 

			[image: Retrato en blanco y negro de un hombre noble de época, vestido con traje oscuro formal, posiblemente del siglo XVII. Lleva una cadena decorativa sobre el pecho y una capa. La figura se muestra de pie en postura solemne y elegante.]

			Fig. 1: Retrato del conde-duque de Olivares, 1624
 por Diego Velázquez (Museo de Arte de São Paulo).

			«Dios Sumo Saber y Poder quiso servirse de Su gran privado Moisés para medio entre la Majestad y el Pueblo. Sea el primero y fiador de las demás acciones de V. Majestad la elección del valido que con tan aventajada sabiduría ha sus años eligió su prudencia» (Lanario y Aragón 1624, prólogo). 

			Los dos retratos, el de Lanario y el de Velázquez, representan perfectamente al «medianero», y los símbolos domésticos, exhibidos de una forma que ningún otro ministro había mostrado de manera tan ostensible y clara, se sitúan en el centro de la obra, lugar hacia donde primero se dirige la mirada del espectador en medio de la enorme humanidad del valido.

			Lanario alegaba, en su proceder, un razonamiento por semejanzas: el lugar de Olivares equivale al de los santos que son medianeros entre Dios y los hombres. Aquí se sitúa la preocupación del conde duque por su proyección pública, llamado a cumplir una misión al servicio de Dios y de la Monarquía, de modo que su esfuerzo por «institucionalizar su persona» atendía a convicciones personales profundas, a la idea de Monarquía sagrada y al culto sevillano a san Hermenegildo, promovido por los jesuitas, y no solo a la «pasión de mandar» (Marañón 1936; Tierno Galván 1952). 

			Tras la jornada real de Andalucía en 1624, el conde duque se hizo ya dueño de todo, y habiendo adquirido la grandeza de España, comenzará una labor de mecenazgo y promoción de la literatura, el pensamiento y las artes totalmente insólita y desconocida, proyectando a gran escala lo que había hecho en Sevilla. Esta descomunal actividad llamó tanto la atención que podría confundirse con una política científica y cultural, cuando en realidad de lo que se trataba era de construir un nuevo paradigma y establecer las pautas de una nueva cultura. A finales del siglo xix Juan Pérez de Guzmán recogió y clasificó cerca de cuatrocientos títulos de obras dedicadas a don Gaspar, un número impresionante que indica el interés del valido por construir una narración globalizadora de su tiempo vinculada a su persona en todos los ámbitos: histórico, científico, filosófico, teológico, artístico y literario. Los autores no solo obtenían beneficios materiales, sino también protección frente a las críticas (Pérez de Guzmán 1899; Carreira 2016). Como botón de muestra, la dedicatoria de uno de estos muchos libros nos da una idea del sentido de este amplísimo patronazgo. Alfonso Mejía de Tovar publicó en 1624 De vera et falsa gloria en la imprenta de Jerónimo Murillo en Astorga. Pese a publicarse en un lugar bastante alejado de la corte, su autor estaba convencido del agradecimiento del conde duque y participaba gustosamente en la promoción de su figura hiperprotectora: 

			Ya que todos los hombres, a quienes has considerado dignos de honor, los abrazas con la vida y los elevas con méritos y dignidades, tienes los ánimos de todos ganados por la caridad, y así, también a mi carísimo hermano, don Pedro Alejandro de Tovar, Caballero de la Orden de Santiago, miembro del consejo, y tesorero del Rey Felipe IV, ecónomo del Serenísimo Infante don Fernando, Cardenal Arzobispo de Toledo y Primado de España, óptimo y único pilar de nuestra casa, sumamente amado por ti, lo colmas con grandes beneficios, honores y premios. 

			Y prosigue: 

			dedico estas meditaciones, pulidas y casi perfeccionadas, a ti, a quien considero un verdadero patrono y defensor de mis trabajos. Estas fuentes de las que puedes extraer una verdadera gloria no solo facilitan a los predicadores, sino también iluminan a todos los que escuchan tus enseñanzas. Entre todos, Excelentísimo Príncipe, dedico estas lucubraciones no por tu dignidad, sino por mi afecto, para expresar mi gratitud. Acepta y defiende con tu autoridad, como un generoso patrono, estas obras contra la envidia de los críticos.

			


				
						1. AGS, CCA, DIV. 34, 30, fols. 760rº-763vº: Declaración del conde de Olivares en el proceso del marqués de Siete Iglesias.


						2. BNE, ms. 1800, pp. 56-66: Fernando de Acevedo, Los Acevedos.


						3. ASV, Spagna 440: Aviso dado en Madrid, 30 de octubre de 1618.


						4. ASV, Borghese II 258, 51: Carta del nuncio al cardenal Borghese, Madrid, 22 de noviembre de 1618. BNE, ms. 18000, fol. 77vº-83: F. Acevedo, Los Acevedos.


						5. AHN, Estado libro 832: Lo que su Magestad debe ejecutar en brevedad y causas principales de la destrucción de esta Monarquía. Entregado el 6 de abril de 1621. Otra versión separada en dos documentos en BNE, ms. 2352, pp. 411-415 y 450-452: Papel dado al Rey Phelipe IV año de 1621 sobre todo lo que se debe hacer antes de entablar estilo nuevo en el Gobierno presente y Causas de la destrucción desta Monarchía, diose a Su Majestad habiendo solo seis días que reinaba.


						6. BNE, ms. 7377, fol. 294: Que el rey no ha de tener valido. BNE, ms. 5873: Ayuntamientos políticos, o instrucciones suscritas, que debe observar un privado o ministro del Rey para acertar a gobernar bien el Reino. Papel dirigido a D. Baltasar de Zúñiga, ayo que fue del Rey. 


				

			

		

	
		
			
Argumentarios para tres momentos

			
1628: Retrospectiva de siete años de reinado

			La obra de Juan de Vera Fragmentos históricos de la vida de Don Gaspar Felipe de Guzmán fue terminada de escribir en Madrid el 30 de julio de 1628. A primera vista, el texto es un simple tributo encomiástico de un adulador agradecido, pura propaganda. Pero no se publicó, solo circuló manuscrito. En España fue llevado a la imprenta a finales del siglo xviii, cuando se incluyó en una colección de documentos históricos, si bien circularon dos traducciones en francés en las postrimerías del siglo xvii. Situándonos en el contexto de su escritura, observamos que tenía una función que iba más allá de un simple elogio propagandístico. La obra fue concebida como un retrato político compuesto por fragmentos «históricos». Era la biografía de una persona viva, lo cual no dejaba de ser novedoso y audaz, pues nunca antes se había permitido ningún ministro semejante acto de vanidad o de petulancia. Esto contrasta con lo que había sido hasta ese momento el género biográfico, porque no era un memorial de méritos y servicios, sino un libro de Historia, en un amplio sentido ciceroniano, magister vitae. Los vivos no solían ser ejemplos de conducta. José Pereira de Macedo, en su Biografía del grande don Luis de Attayde (Madrid: Imprenta del Reino, 1633) indicaba que el sentido de su obra era ensalzar a un héroe que había muerto rodeado de gloria, cuyos hechos se daban a conocer para que fuera imitado y admirado. Por eso el primer editor francés del texto de Vera consideraba que esta biografía no cumplía con la premisa del género. Era preciso hacer una acotación para que fuera útil como libro histórico: «Estos son los primeros siete años de la gracia del conde duque, o más bien de la conducta de un rey que hacía actuar a su ministro de esta manera. Si el final no fue el mismo, acusemos a aquellos que creyeron en su interés al tratar de evitar el mal. El problema es que juzgamos las cosas por el resultado, como si fuéramos dueños del destino, y una empresa es menos grande si falla, aunque cumpla con todas las formas y reglas necesarias para tener éxito».

			Para comprender esta novedad hay que dar marcha atrás y situarse un año antes de concluirse la redacción de los fragmentos históricos, cuando el conde duque estaba soportando una avalancha de críticas contra su gobierno. En 1627 era muy impopular: a la guerra interminable, el compatronato de santa Teresa con Santiago, la suspensión de pagos y la alteración de la moneda se unió una grave enfermedad que casi llevó a Felipe IV a las puertas de la muerte. En Madrid todo el mundo pensaba que el valido tenía los días contados al frente del gobierno. Sus adversarios disimulaban poco su alborozo. Soplaban aires de cambio, y eso se comprueba por el extraordinario incremento de la circulación de sátiras, coplillas, manifiestos y todo tipo de textos críticos. Olivares y sus ministros respondieron ampliando la censura a avisos, relaciones, cartas, apologías, panegíricos, gacetas, sermones, etc.; en definitiva, a todo lo que circulara escrito. Un despliegue insólito de un gobierno que parecía desesperado (Elliott 1990b).

			Pero las medidas represivas eran insuficientes si lo que se quería era recuperar la popularidad, pues Olivares no se contentaba con mantener el orden. En consecuencia, se puso manos a la obra para desplegar una amplia operación de promoción personal que supervisó en todos sus detalles y que empezó convocando a todos los ingenios a servirle atrayéndolos con la esperanza de una buena remuneración. Puso en movimiento a ensayistas, poetas, pintores, arquitectos y todo género de artistas. Reaparecía el generoso Manlio dispuesto a abrir su bolsa (o más bien la del rey) a quien lo celebrara. También promocionó la edición de obras que legitimaban sus acciones, como es el caso de la edición de la Guerra de Granada de Diego Hurtado de Mendoza, publicada en Lisboa en 1627 por Luis Tribaldos de Toledo, cronista general de Indias y bibliotecario del conde duque. No parece una publicación espontánea, sino más bien parte de una campaña de difusión de la idea de que el gobierno por consejos era malo, pues esta obra es un violento alegato contra el ascenso de los letrados de la que se infiere la bondad del valimiento y la superioridad de las armas (la nobleza) sobre las letras (los juristas) en el desempeño del gobierno (Viforcos Marinas 2008). 

			Dentro de esa ofensiva mediática, don Gaspar de Guzmán creyó oportuno buscar a un escritor que redactase su biografía. Los ingenios de la corte compitieron entre sí por obtener el encargo, que le fue concedido a Juan de Vera y Figueroa, contertulio de las academias sevillanas y buen amigo. Esta elección produjo quejas y resentimiento entre algunos de sus seguidores, un suceso que conocemos gracias a la decepción que manifestó Antonio de Mendoza por el procedimiento seguido (Davies 1959). 

			No todo era propaganda: también se tomaba nota del desgaste y de la urgencia de remozar el discurso del valimiento y de su necesidad. Algunos colaboradores del primer momento ya no eran útiles. Por ejemplo, Francesco Lanario perdió el patrocinio del valido. Se le había encargado la redacción de un tratado sobre la paciencia que no satisfizo al conde duque. En una intensa epístola escrita el 20 de octubre de 1628, Olivares explicó su enfado y el motivo por el que le había retirado su confianza: la adulación era tan exagerada que le hacía parecer necio. Lanario regresó a su Nápoles natal con buen oficio, rentas y honores suficientes como para que su pluma no mordiese la mano de su antiguo amo (Marletta 1931; Tejada 1964, 129-141; Muto 2015).

			Está claro que el valido quería algo más sutil, alejado de una rendida apología. Deseaba que los súbditos conocieran sus desvelos como ministro en su trabajo cotidiano, cómo empleaba lo mejor de sí recibiendo en audiencia a quienes reclamaban la atención del rey. Porque el principal cometido de un buen ministro era tratar con negociantes en la corte. Necesitaba consejo sobre cómo administrar el poco tiempo disponible para las audiencias (no más de tres horas diarias), para lidiar con la dificultad que implicaba responder a los pretendientes de gracia o de justicia sin demorarse, para resolver las dudas que le planteaba decidir entre la piedad o la justicia o para mostrar paciencia con los impertinentes7. 

			Las cartas del conde duque en las que rechazaba la obra de Lanario tuvieron amplia difusión. Francisco de Quevedo destacó que eran lo mejor que había escrito el valido, ejemplo de su excelente dominio de la prosa y del estilo: «con las dudas enseña y con las preguntas reprehende los halagos que desecha; y pidiendo vuestra excelencia advertimientos para la tolerancia de lo molesto en las audiencias, enseñó al autor lo que debió escribir y lo que pudo excusar sin afectación ni dificultades, enseñando juntamente a escribir y a obrar» (Schwartz y Fasquel 2017).

			Lo que buscaba el conde duque quedó completamente satisfecho en el texto de Juan de Vera. En ese mismo año de 1628, los Fragmentos históricos de la vida de Don Gaspar de Guzmán sí recogen lo que le faltaba a Lanario y describen lo que se deplora como mal hecho en el texto del napolitano. Esta obra no estaba destinada a ser difundida de manera masiva, sino que se distribuiría en el círculo restringido de la corte, pues se trataba de un argumentario, una guía para sus fieles y para quienes buscasen su favor.

			Vera fue elegido, más que como biógrafo, como portavoz. La obra es un compendio de apuntes fruto de largas conversaciones con el ministro, quien hizo confidencias y facilitó abundantes documentos para reforzar sus argumentos. Con la intención de crear una poderosa narrativa, Vera no ocultaba hechos conocidos por todos en la corte, pero los resignificaba construyendo un relato alternativo sobre lo que todos sabían o creían saber. Si don Gaspar no fue nadie hasta la muerte de Felipe III, el relato insiste en lo contrario, y para eso fija la atención en los avatares cortesanos y olvida la intensa vida sevillana del biografiado, difuminando algunos hechos conocidos, como su abandono de la corte en 1619 para participar en veladas artísticas y actividades culturales, que aquí se presentan como un viaje para arreglar asuntos financieros. Algo similar se observa en su relación con el duque de Uceda y Rodrigo Calderón, con los que marca distancias, de modo que es difícil reconocer en ellos a sus primeros protectores en palacio, e incluso hay un extraño lapsus donde parece traicionarle el subconsciente cuando reconoce que todo el mundo le tenía por vano, por alguien sin sustancia, vacío, pero que se curó de esta enfermedad cuando el rey le mandó cubrirse. Como digo, los hechos están dispuestos ordenadamente, pero hay que tomar con precaución el sesgo con el que se relatan. Esto es evidente en las alabanzas por renunciar a un privilegio comercial en Filipinas (que se narra en el epígrafe titulado «Casa y familia»). No fue la generosidad lo que le llevó a no cobrar ni un ducado. Por una real cédula emitida el 20 de julio de 1626, Felipe IV le concedía el privilegio de fletar un navío libre de cargas para comerciar con China y de esta manera pagar sus deudas. En 1635 el conde duque se quejaba al Consejo de Indias de que no había conseguido que zarpara ninguno de los seis viajes de la concesión. Desde Manila se le explicó que no se consentiría la ejecución de la real orden porque ponía en peligro la supervivencia de la colonia. Más o menos, el asunto quedó trabado por la mecánica del «se obedece pero no se cumple»8. Poner este asunto como ejemplo de generosidad o renuncia por el bien común resulta algo cínico a la vista de los papeles del pleito. 

			El texto de Vera fue la piedra angular sobre la que se sustentó la nueva campaña de promoción del valido, y se distribuyeron copias del manuscrito para crear un estado de opinión que, por ejemplo, fue recogido por Francisco de Quevedo, que usó los fragmentos históricos para escribir la comedia Cómo ha de ser el privado, representada en palacio durante las bodas de la infanta María con Fernando de Hungría el 25 de abril de 1629. Los personajes son fácilmente identificables: Sartabal es Baltasar de Zúñiga; el Almirante, Juan Alonso Enríquez de Cabrera, almirante de Castilla; el conde de Castelomar, el conde de Gondomar; la infanta doña Margarita, la infanta María; Carlos, príncipe de Dinamarca; Carlos, príncipe de Gales, y el embajador de Transilvania, el del rey de Hungría. El drama relata en clave los primeros años del reinado de Felipe IV sin salirse del guion marcado en los fragmentos históricos (Armas 2013). 

			Así, tanto el texto de Vera como después la representación de los acontecimientos en la comedia de Quevedo nos conducen a un análisis muy interesante, como es la fijación de una idea de buen gobierno que se desarrolla en tres argumentos: en primer lugar, la figura del rey es omnipresente, de lo que se dio cuenta el primer editor francés del documento cuando advirtió de que el libro trata «de la conducta de un rey que hacía actuar a su ministro»; en segundo lugar, Olivares es presentado como una persona experimentada, no como un arribista, pues fue él y no su tío don Baltasar de Zúñiga quien siempre gozó de la confianza del rey y, en tercer lugar, los éxitos en política exterior son producto de su alejamiento de la política de su tío y la aplicación de un profundo sentido ético y moral a sus decisiones. 

			Don Gaspar de Guzmán se representa como un nuevo Moisés al que la providencia ha colocado al mando de los destinos de la Monarquía. A lo largo de la narración se subrayan y resaltan los signos de predestinación, comenzando con la historia del linaje de los Guzmanes y su elevación nobiliaria por parte de un rey santo, una matriz rodeada de santidad, de modo que las sucesivas generaciones condujeron de forma natural a que el último de sus vástagos alcanzase la privanza de Felipe IV. Estos hechos se ordenaban, organizaban y dirigían para ser interpretados como resultado de una especie de necesidad histórica de la que no podría surgir otra alternativa. Todo había ocurrido como si hubiera un plan preestablecido. Por lo tanto, había un sentido de inevitabilidad que reforzaba de manera indiscutible la legitimidad del gobierno del valido como ejecutor de la voluntad real. 

			Todo lo acontecido desde 1621 puede dividirse en dos etapas marcadas por un antes y un después de la muerte de la hija, acaecida en 1626. A partir de dicho momento, solo la conciencia dicta las decisiones del conde duque, que carece de intereses materiales y da forma a un proyecto político que en política interior se fundamenta en la reforma de las costumbres, empezando por la corte y extendiéndose al pueblo, con una rigurosa exigencia de virtud y rigor en todos los estamentos, mientras que en política exterior se centra en combatir a todos los enemigos de la fe católica por serlo también de la Monarquía.

			Desde la llegada a Madrid de Baltasar de Zúñiga (en julio de 1617), la política «pacifista» implementada por el duque de Lerma había quedado arrinconada por otra más agresiva. Zúñiga se había hecho cargo de la política de Estado y Guerra, y su sucesor en la embajada española en Praga, el conde de Oñate, logró un acuerdo de cooperación entre las ramas española y alemana de la Casa de Habsburgo en el que, a cambio del reconocimiento de la sucesión imperial de Fernando de Estiria, Felipe III renunciaba a sus derechos a la corona imperial y recibía como compensación Alsacia, Ortenau y la infeudación de Finale y Piombino. Este acuerdo secreto marcó la articulación de una acción solidaria entre Madrid y Viena, y el establecimiento de una cooperación estratégica en Italia y los Países Bajos. Más adelante, en agosto de 1619, los estados de Bohemia rompieron su obediencia al emperador Fernando II y proclamaron soberano a Federico V del Palatinado, que ha pasado a la Historia como «rey por un invierno». Rápidamente se activó el acuerdo y los ejércitos hispano-imperiales ocuparon el Palatinado y Bohemia mientras Federico V marchaba al exilio en los Países Bajos.

			Los fragmentos históricos pasan por encima de todo esto, porque sus probables lectores lo conocían, para describir la acción exterior como una misión, encomendada a la Corona y consistente en la protección, defensa y triunfo de la fe católica, que se identifica con la de la Casa de Austria y la Monarquía. La política de reputación que había diseñado Baltasar de Zúñiga hacía compatibles el interés y la moral. Siguiendo la filosofía de Justo Lipsio, planteaba criterios pragmáticos y de prudencia en la toma de decisiones, aceptando el mal menor, esto es, acuerdos con potencias protestantes, cuando la ocasión lo requería. Este pragmatismo se tradujo en la falta de apoyo a Federico V: la mayoría de los príncipes protestantes consideraron ilegítima su adquisición del trono de Bohemia, las Provincias Unidas no deseaban verse involucradas en una guerra continental mientras que Jacobo I de Inglaterra, suegro del elector, estaba en conversaciones con Felipe III para un enlace matrimonial que uniese a las casas de Estuardo y Austria. 

			En marzo de 1621, justo cuando murió Felipe III, concluía la tregua de los doce años, y el 13 de julio fallecía el archiduque Alberto de Austria sin que se hubiera acordado la renovación. Felipe IV recuperó la soberanía sobre los Países Bajos y exigió su reconocimiento como soberano por los holandeses como condición previa para prorrogar la tregua. Los Estados Generales rechazaron esas condiciones y en el verano de 1622 las armas españolas tomaron Jülich y Steenbergen. La ofensiva se interrumpió en octubre, en Bergen-op-zoom. Las guerras de Flandes se habían reanudado, pero gracias a las previsoras medidas de Zúñiga los holandeses carecían de apoyos y se confiaba en poder retomar las negociaciones.

			Era una política de «razón de Estado» en la que lo adecuado era usar y conocer los medios aptos. Los buenos resultados de la estrategia de Zúñiga estaban a la vista, pero Olivares despreciaba los principios sobre los que se fundamentaba, el tacitismo, y los desechó a la muerte de su tío. Vera describirá minuciosamente cómo fue desterrando esa política dejando claro que no era admisible ningún trato con herejes aunque esto fuera contrario al propio interés. Todo el relato del fracaso de la negociación del matrimonio inglés y del trato dado al príncipe de Gales en Madrid es un canto a la intransigencia del valido, convertido en un auténtico aguafiestas. Él mismo es consciente de que, con su intransigencia, la Monarquía ganaba un enemigo, pero Vera articula todo el relato sobre este punto como un acto de valentía y de sólidos principios, que refuerza además con orgullo haciendo pública la carta de Urbano VIII en la que lo felicita por impedir la alianza hispanobritánica.

			Olivares relacionaba todo acuerdo con Jacobo I de Inglaterra como un apoyo a la causa del Palatinado, cuando no era así, y esta actitud impulsó a los ingleses a tomar partido por la causa protestante y a abandonar su neutralidad. El valido contemplaba la gran guerra mundial que estaba comenzando (y que conocemos como Guerra de los Treinta Años) como la gran ocasión para hacer prevalecer el bien, la causa católica, sobre el mal, los protestantes. Era consciente de que el giro que imprimía a la política de Estado empujaba a todos los príncipes protestantes a unirse contra la Iglesia católica y la Casa de Austria. No eludía su responsabilidad, pero demuestra no haberse equivocado cuando describe con sarcasmo las derrotas de los príncipes protestantes y la desafortunada campaña del rey Christian IV de Dinamarca. La fe y no el maquiavelismo regía sus decisiones, y estas eran sancionadas por la mano divina en Brasil, Génova, Cádiz y Breda. El año 1625 contempló, asombrosamente, un conjunto de victorias que tapaban la boca a los críticos de esa gigantesca escalada militar.

			En el relato de Juan de Vera casi se escuchan las reflexiones en voz alta del valido. Entre 1626 y 1628 se produjo un gran salto cualitativo: todos los conflictos que había en Europa se transformaron en uno solo, una guerra mundial generalizada cuyos frentes se encontraban en Alemania, el mar del Norte, el Báltico, Italia, Brasil o el océano Índico. Olivares era consciente de que ese gran despliegue militar requería un esfuerzo económico sobrehumano, lo cual justificaba la devaluación de la moneda y la suspensión de pagos de 1627 como males necesarios para salir del apuro, pero al mismo tiempo diseñó un gran plan, la «unión de armas», que era consecuencia de la enseñanza de las victorias de 1625. La fantástica descripción de la gran coalición constituida por los enemigos sirve para contraponerla a una gran alianza conformada por los estados de Felipe IV: si todos sus reinos y señoríos cooperaran entre sí, serían en conjunto mucho más fuertes y poderosos que sus adversarios. La imagen de la Monarquía luchando sola contra el mundo era falsa, porque era un mundo en sí misma, toda vez que la alianza o confederación de todos sus estados era muy superior a todas las alianzas que pudiesen formar sus enemigos. 

			Lo más interesante es que aquí se expone el plan maestro de la unión de armas. Más allá de especulaciones sobre planes secretos de unidad nacional y destrucción de fueros, el proyecto tiene que ver con la seguridad y la capacidad de cooperación entre los reinos para defenderse de las agresiones exteriores. La cooperación entre castellanos y portugueses para recuperar Bahía de Brasil es el punto de partida, el ejemplo o modelo de un proyecto detallado en un memorial que se imprimió en la imprenta real y del que se distribuyeron copias por todos los rincones de la Monarquía para crear un estado de opinión favorable. Sin embargo, el proyecto solo se desarrolló en un primer avance en las Indias y en Flandes porque no era aconsejable presionar más a esos territorios con nuevas contribuciones.

			Este relato pasaba por alto las dificultades y los desastres. En 1628 el balance no era tan halagüeño. Al poco tiempo de concluirse los Fragmentos históricos, el conde de Salinas presentó un memorial a Felipe IV (que probablemente no leyó) en el que le advertía de que la Monarquía se despeñaba hacia el desastre. El mal gobierno del conde duque, su falta de control sobre los negocios era manifiesto por tres acontecimientos acaecidos durante 1628: la guerra de Mantua, iniciada en marzo, la devaluación de la moneda, que tuvo lugar en agosto, y la pérdida de la flota de Indias, acaecida en septiembre. El documento es breve, pues no se trata de un análisis profundo sino de una enumeración de fracasos. El conde quería llamar la atención a un rey que parecía no darse por enterado del sufrimiento de los súbditos por la carestía, los impuestos y la mala gestión económica, la falta de dinero en general, el enojo del papa y la ruptura con Francia. Si el rey se hubiera asesorado con varios expertos, las cosas no habrían llegado a ese estado (Dadson 1987). Ponía el dedo en la llaga en lo referente al papa Urbano VIII, que no estaba muy conforme con la política española. En su opinión, toda política católica debía incluir a Francia, el acuerdo sobre la Valtellina y la Paz de Monzón de 1626 eran los pilares de una colaboración que no llegó a funcionar y la cooperación con Richelieu para derrotar a los hugonotes no dio paso a la fase superior de la alianza, la conquista de Irlanda, porque la crisis de Mantua dio al traste con todo. José Alcalá Zamora indicó hace tiempo que las relaciones hispanofrancesas fueron insinceras, carentes de buena fe por ambas partes (Alcalá-Zamora y Queipo de Llano 1975, 226-227). La explicación de la crisis en el texto de los Fragmentos históricos no deja de ser sorprendente y muy enrevesada, aunque le echa la culpa al emperador y da a entender que fue la desobediencia del gobernador de Milán, don Gonzalo Fernández de Córdoba, lo que provocó la crisis. Como ya hemos mostrado en un estudio sobre estos hechos, Olivares nunca quiso que un territorio vital cayese bajo control francés. Sabemos por la correspondencia de los virreyes de Nápoles que se estaba haciendo un gran esfuerzo de leva de soldados y envío de suministros a Milán y que reinaba un ambiente de guerra (Rivero Rodríguez 2018, 202-206). 

			A finales de marzo Fernández de Córdoba invadía el ducado de Mantua para apoderarse de sus plazas fuertes, y, acto seguido, Carlo Emanuele de Saboya acometía Monferrato y ocupaba el enclave. La ofensiva española fracasaba al no haber podido impedirlo y por quedarse estancada en el sitio de Casale. Esto puso en evidencia la incapacidad de Olivares para dirigir una política exterior coherente, porque se había opuesto firmemente a la guerra ante el Consejo de Estado, pero cuando se conoció el sitio a Casale abogó por apoyarla. Esta oposición y luego aceptación hacen pensar en un doble juego bastante tosco, porque el ducado de Mantua era crucial para el control de Lombardía e Italia y vital para mantener la alianza entre Madrid y Viena, que garantizaba el mutuo socorro de sus ejércitos. La quietud de Italia estaba rota, y todo apuntaba a las irresponsables decisiones que unos atribuían al conde duque, y otros, al gobernador de Milán (Fernández Álvarez 1955; Parrott 1997).

			El texto tampoco daba cuenta de uno de los mayores desastres de todos los tiempos: la destrucción de la flota española en Cuba, en la bahía de Matanzas, el 8 de agosto de 1628, y la captura del tesoro de las Indias por los holandeses. Puede valer en su descargo que los Fragmentos fueran redactados en julio (lo cual hace sospechosa la data del manuscrito, que no figura en todas las copias), y también que la noticia oficial del desastre no llegase a Madrid hasta enero de 1629. La pérdida de esa enorme riqueza llevó al conde duque a presentar su renuncia al rey, que este no aceptó. Puestos a hacer hipótesis, puede que el acontecimiento impidiera llevar el texto de Juan de Vera a la imprenta, pues no estaba el ambiente para celebraciones. Pese a todo, la pérdida del tesoro no empañó ni detuvo los éxitos de los Habsburgo. Tras el desastre sufrido por Dinamarca y los aliados del elector del Palatinado, Christian IV accedió a firmar la paz el 22 de mayo en Lübeck a cambio de que se le restituyesen los territorios perdidos en la guerra y tras renunciar, en contrapartida, a apoyar o confederarse con los enemigos de la Casa de Habsburgo. De modo que, en líneas generales, los resultados de la política de Olivares durante los primeros siete años de reinado podían tener un saldo positivo si se ignoraban los argumentos críticos del duque de Salinas o los de Saavedra Fajardo, que en 1630, en Indisposición general de la Monarquía de España, no negaba que había victorias, que se ganaban batallas, pero también afirmaba que se descuidaba la policía, es decir, se olvidaba a los sufridos súbditos. Ambos autores fueron premonitorios (Raviola 2011; De Carlos Morales 2010; Rivero Rodríguez 2018, 291-292).

			
1635: Reflexionando sobre el éxito

			Juan Antonio de Vera y Zúñiga fue nombrado embajador en Venecia en 1629 pero con instrucciones para una misión extraordinaria en Saboya que transcurrió entre los años 1630 y 1632; ya había estado allí en 1625 y conocía bien el terreno. Debía captar las voluntades en el norte de Italia e informar de ellas. Dentro de sus actividades fue fundamental la organización de una vasta campaña propagandística en un lugar que era el centro generador de opinión en toda Europa, pues cualquier noticia o rumor allí alcanzaba a cualquier corte o capital del continente. En la embajada de Venecia había una imprenta que empleó en una intensa labor propagandística en favor de su patrono, además de utilizar todos los medios a su alcance para defender la política española, cuestionando la política francesa y la del papa Urbano VIII por medio de panfletos, hojas volantes y libros. Utilizó seudónimos como Zambeccari, con el que firmó textos contra el papa, o Vox Populi para ocultar su autoría en campañas injuriosas y bastante agresivas (Cinti 1966, 161-166).

			Usó también la imprenta de la embajada para imprimir falsificaciones de todo género, incluyendo invenciones de supuestos textos medievales. Parece que le divertía jugar con la erudición, haciendo gala de su dominio de los conocimientos históricos y del lenguaje, pero también obtenía beneficios tangibles: por ejemplo, inventó una falsa correspondencia de Garci Pérez de Cibdabreal en el tiempo de Juan II de Castilla para dotar de mayor prosapia y antigüedad a su linaje. Estas falsificaciones revelan una personalidad megalomaníaca de la que ya había dado muestras en Madrid, lo que le había acarreado algo de mala fama (Fernández-Daza Álvarez 1994, 118-120). En 1632 publicó en Milán El Fernando o Sevilla restaurada, un libro con pretensiones de ser la versión española de La Jerusalén Libertada de Torcuato Tasso. Pero como ni el libro ni el autor estaban a la altura, el resultado fue una obra que apenas llamó la atención, si bien tenía unas fuertes connotaciones políticas, algo que es evidente en la portada del libro, donde se representa a Olivares «desnudo de interés» y «vestido de valor» sustentando el peso de la Monarquía.

			[image: Portada antigua de un libro titulado FLANDES O LA VILLA RESTAURADA, con elaborado diseño arquitectónico que incluye columnas decorativas, escudo de armas central y figuras alegóricas. La obra está dedicada a Felipe IV de España, según indica el texto en la parte inferior.]

			Fig. 2: Portada de El Fernando o Sevilla restaurada de Juan de Vera, Milán, 1632; obra conservada en la Biblioteca del Estado de Baviera.

			Resumiendo brevemente su contenido, el texto unifica en un mismo discurso la vida del rey san Fernando, la conquista de Sevilla y el linaje de los Guzmanes. Todo esto se basa en un ideal auténticamente español, sustentado por la memoria histórica de la Reconquista y profundamente arraigado en la tradición andaluza, con el foco puesto en la restauración de la España sagrada. En este contexto, la concepción de la Monarquía se fundamentaba en virtudes idealizadas que se remontaban al pasado visigodo y se inspiraba en san Hermenegildo, que se vincula a san Fernando y, por extensión, sacraliza a la realeza española. Vera contribuía con esta obra monumental a ahorrarle a Olivares la necesidad de justificarse ante sus contemporáneos y dejaba constancia de la sólida impronta que legaba a la posteridad, delineando su figura con perfiles nítidos como los de los grandes próceres de la Antigüedad. En la portada, como ya hemos indicado, el conde duque aparecía sustentando todo el peso, pero en la segunda página otro grabado representaba a Felipe IV como adalid de la cristiandad. Solo, al frente de su monarquía, combatiendo a todos sus enemigos bajo el amparo de la fe. El Imperio español se presentaba como un Imperio cristiano, donde el valido era mostrado como el instrumento de la providencia divina para consumar el proyecto universal de la Casa de Austria. Dentro de este plan, Vera continuó en Italia su contribución para propagar esta misión trascendental con el deseo de fijarlo de manera indeleble en una obra de proporciones colosales que aspiraba a constituir la cumbre de las letras españolas, aunque el autor carecía de la habilidad y del ingenio necesarios para ello.

			El contexto en el que debía desenvolverse era bastante complejo. La guerra de Mantua concluyó con la firma de los tratados de Cherasco del 6 de abril y el 19 de junio de 1631. Su resultado fue perjudicial para los intereses de la Casa de Austria, especialmente porque los franceses obtuvieron ventajas estratégicas, como la posesión de Pignerolo, que obstaculizaba los corredores militares que comunicaban Italia y Alemania. Además, esta presencia al otro lado de los Alpes puso fin a la casi indiscutida supremacía de que los españoles habían disfrutado desde 1559.

			En 1632, cuando Vera estaba establecido en Venecia, pocos dudaban de que una guerra hispanofrancesa era inminente; solo era cuestión de tiempo. En la mente de todos estaba la posible reanudación de las guerras de Italia (1495-1559), en las que ambas coronas se disputaron la hegemonía sobre Italia y Europa. En 1632, el cardenal Borja se quejó al papa Urbano VIII de que actuaba en contra de los intereses de Felipe IV al favorecer a sus enemigos, ya que parecía restablecer la antigua política de la balanza romana, en la que los pontífices ejercían un poder arbitral equilibrando la fuerza de franceses y españoles. Italia siempre había sido un espacio seguro y fiable para la Monarquía española, pero ahora era necesario recuperarla, ya que nuevamente se disputaba con los franceses. 

			Publicistas e historiadores se pusieron al servicio de los gobiernos, y antes de que se escuchara el estruendo de los cañones, Europa ya estaba inmersa en una intensa polémica que dividía las opiniones a favor o en contra de España o Francia. Finalmente, en mayo de 1635, Luis XIII de Francia declaró la guerra a Felipe IV de España. Es curioso observar que, antes de organizar a los ejércitos y enviarlos en campaña, el conde duque dio prioridad a la guerra de papel convocando a los historiadores para que emplearan su arte respondiendo a las «calumnias francesas» (Jover Zamora 2003; Montcher 2013, 302-315; Kagan 2012). 

			Como ya indicamos más arriba, la embajada de Venecia ocupó un lugar fundamental en la campaña para ganar la batalla de la opinión. Vera, en su calidad de captador de ingenios italianos, se fijó en el marqués Virgilio Malvezzi, un afamado escritor boloñés que cumplía perfectamente con el perfil deseado para esta empresa y al que resultaba relativamente fácil reclutar para la causa. No obstante, a primera vista no parecía sencillo, porque si bien el marqués pertenecía a una familia muy vinculada a España, en ese momento estaba al servicio de la familia Barberini, bajo cuyo mecenazgo afrontaba un ambicioso proyecto historiográfico que consistía en cubrir la Historia de Roma a través de las biografías de sus soberanos y gobernantes (García Cueto 2006, 253-256; Croce 1930, 306-312).

			La fama de Malvezzi comenzó en 1622, cuando publicó unos Discursos sobre Cornelio Tacito en consonancia con las tesis de Scipione Ammirato, que defendía a Tácito en contraposición a Tito Livio argumentando que la ciencia política debía centrarse en el estudio de los gobernantes. Su proyecto historiográfico incluía un nuevo estilo narrativo, inspirado en Tácito, el laconismo, caracterizado por la concisión y el uso de conceptos. Escribió el primer volumen, titulado El Rómulo (Bolonia, 1629), que fue aclamado tanto por la crítica como por el público. Su éxito trascendió fronteras. Quevedo lo tradujo al castellano y tres años más tarde Malvezzi publicó otra obra que consolidó su reputación como historiador: El Tarquino (Bolonia, 1632). En este segundo libro personificó al último rey de Roma para representar al tirano y sus características. Lo más destacado de su argumento es que separaba a la persona del sistema político, arguyendo que un mal rey no implicaba necesariamente que la Monarquía fuera mala y que su eliminación no tenía por qué resultar en un régimen peor, como la república (García López 2001).

			Para Vera no fue difícil reclutarlo porque las luchas faccionales entre las familias de Bolonia, los conflictos académicos tumultuosos en la universidad y el temperamento conflictivo y pendenciero de Malvezzi hicieron que su vida en la ciudad se volviera insostenible. Bolonia era sede de la principal universidad de Europa y la segunda ciudad más importante de los Estados Pontificios. Las disputas locales, tanto en el ámbito del gobierno municipal como en el claustro universitario, tenían un gran eco en Italia y en toda Europa (Carminati 2007; Bulletta 1994). En 1632 se publicó sin su consentimiento una carta de consuelo a Galileo que se interpretó como una crítica a la Santa Sede debido al proceso seguido contra el astrónomo. No fue una coincidencia que la carta fuera censurada y retirada de circulación en los Estados Pontificios, pero luego se reimprimió en Milán en 1634 y fue ampliamente difundida por el círculo del gobernador español, el cardenal Gil de Albornoz. Ese mismo año, Malvezzi obtuvo una pensión del Colegio Español de Bolonia y publicó un nuevo libro, Davide perseguitato (1634). Esta obra dejó claro que el historiador no escribía sus críticas únicamente como miembro de un grupo en el claustro universitario o como partidario de una facción urbana, sino que ahora lo hacía como beneficiario de una pensión otorgada por el rey de España. Confirmó su cambio de lealtad al pasar de sus protectores iniciales, la familia Barberini y el papa Urbano VIII, a Juan de Vera y Figueroa y, por su mediación, al conde duque de Olivares y la Monarquía de España. El libro que originalmente iba a dedicar a Urbano VIII terminó siendo dedicado a Felipe IV, lo cual causó bastante sorpresa (Bulletta 1994; Carminati y Zambelli 2018).

			Malvezzi entraba por la puerta grande de la fábrica de opinión de Juan de Vera y se puso manos a la obra en un encargo de muy alto interés: redactar la biografía del conde duque tomando como guía los Fragmentos históricos… desde cuya redacción ya habían transcurrido siete años. Vera y Malvezzi sostuvieron una intensa correspondencia y el conde duque estuvo informado del proyecto, del que no fue ajeno dado que hacía llegar la remuneración de Malvezzi a través del embajador (Colomer 2005). El modelo historiográfico ensayado por el marqués, centrado en la figura de los gobernantes más que en la crónica de hechos y en la exposición de noticias, articulaba el relato como una sucesión de aforismos que eran objeto de comentarios y reflexiones, un estilo que el autor puso de moda y que resultaba idóneo para el proyecto de creación de opinión desarrollado por Juan de Vera que, a nuestro juicio, queda manifiesto en el texto final por la forma en que se subrayan los rasgos italianos del valido, nacido en Roma o colaborador de su padre en Sicilia y Nápoles. Olivares se situaba así entre los próceres de la Antigüedad romana al adoptar la exposición de su vida un estilo solo acostumbrado para hablar de la tradición clásica e inaugurado por Justo Lipsio. Su vida era narrada al estilo de los comentarios de las vidas de los emperadores, de modo que Vera iba a ser leído como si de Tácito o Tito Livio se tratase (Cinti 1966, 45-47; Bulletta 1994; García Cueto 2006, 260-261).

			En 1635 Il ritratto del privato politico christiano, de Virgilio Malvezzi, tuvo una aparición y promoción espectaculares: tres ediciones simultáneas en italiano, en Bolonia, Macerata y Nápoles, así como una traducción española también impresa en Nápoles. En todas ellas están la mano y el dinero de la Corona española y son claramente producto de una intensiva campaña de promoción de la figura del conde duque a escala italiana e internacional cuyo objetivo era defender su política y su figura ante los ojos del mundo. El éxito de la obra superó con mucho las expectativas que había puesto Vera, que lo recordaba con satisfacción algunos años después (Carta del conde de la Roca a Luigi Manzini, 14 de […] 1640; Bulletta 1994, 644, nota 63).

			La idea de extraer aforismos o enseñanzas morales a partir del libro de Juan de Vera podía ya rondar la mente del valido o sus allegados desde hacía tiempo, pues un ejemplar de los Fragmentos históricos… conservado en la Biblioteca Nacional de Francia (signatura Espagne 303) incluye un apéndice que seguía ese modelo. Podría utilizarse como borrador o como ejercicio reflexivo, muy semejante a lo que después sería el texto de Malvezzi e ilustrativo del modelo de campaña de opinión que estaba pergeñándose. A juicio de Maria Luisa Doglio, editora de una versión moderna del tratado, el libro incluye la novedad de atribuir al privado la función de protector, como un arquitecto que diseña y mantiene la estructura del edificio de la Monarquía, y cuya carga como gobernante permite dejar al rey fuera de las pasiones, sin responsabilidad más allá de su misión dinástica. Asimismo, la obra se situaba, obviamente, en el contexto de la polémica desatada por la rivalidad hispanofrancesa que condujo a la guerra entre ambas monarquías, y se contraponía a los panegíricos franceses que exaltaban la figura de Richelieu como hombre de Estado (Malvezzi 1993).

			El Ritratto incluye una fuerte carga antimaquiavélica pues contiene una reflexión contraria a la forma de abordar la Historia por parte del secretario florentino (aforismo 45). Aboga por dejar a un lado los ejemplos clásicos y propone como modelos a los modernos, del mismo modo que hacen los médicos o los juristas, que no imitan a los antiguos sino que practican su arte en el presente. El texto afirma el carácter providencial del ministerio del conde duque (por ejemplo enfatizando la forma en que sale indemne de atentados y conjuras) y lo refuerza añadiendo nuevas consideraciones, por ejemplo dando protagonismo a acontecimientos en los que Vera apenas se había detenido; así, el hecho de que su padre fuera embajador y virrey ahora se convierte en escuela política al desarrollarse la idea de que ayudó a su progenitor en sus oficios, y lo mismo ocurre con el episodio de su rectorado en Salamanca, que se utiliza para dar cuerpo a la idea de un conocimiento superior al de la media. Todo ello confluye en que su camino al valimiento, marcado por su linaje, el servicio a la Monarquía y el favor real, venía además respaldado por su experiencia política y su sabiduría o conocimiento jurídico, es decir, que entró al servicio real «sin ignorancia y sabio». Recapitula en lo relativo a los hechos que condujeron a su privanza vinculando su ascenso a la «desunión de los validos de aquel tiempo», y, por supuesto, no hay la menor mención de su vida sevillana. La política de represalias de 1621 se transforma en perdones, coloca a su tío Baltasar de Zúñiga como colaborador secundario e insiste en su soledad: Olivares, como Moisés, se debe al servicio de su señor, incluyendo su educación, y no tiene descendientes ni parientes a los que favorecer. Resalta y destaca la rectitud en el desempeño de sus funciones en las audiencias, en las que favorece a quienes lo merecen y castiga a los que no.

			Malvezzi no hace una retrospectiva detallada de lo que siete años atrás estaba ocurriendo, pero marca algunos hitos. En el aforismo 26 sobre el matrimonio inglés resume lo ocurrido dando énfasis a la carta de Urbano VIII y concluye enumerando a los enemigos derrotados. No hay mención de la unión de armas, y saca como conclusión que las ligas o confederaciones acaban fracasando porque «en el obrar no pueden concordarse», lo cual deja en el aire la duda de si se había pasado página en relación con este proyecto. El tono general es de tranquilidad, buen gobierno y progreso de las armas españolas como algo inherente a la naturaleza del sistema imperante, y solo le merece una atención especial el sitio de la Rochela para poner de manifiesto que únicamente tiene sentido la política cuando es católica. No se puede esperar menos de una obra que es una reflexión sobre el éxito, porque en 1635, en vísperas de la guerra con Francia, todo lo ocurrido durante los siete años anteriores no era más que la lógica consecuencia de los logros obtenidos en 1628. No doblegarse a pactar con protestantes, no seguir la razón de Estado había permitido cosechar importantes ventajas, como la derrota primero de los daneses en 1629 y luego de los suecos en 1635. 

			Por otra parte, el Ritratto... no es solo una glosa a los Fragmentos… de Vera. El tiempo transcurrido también obligaba a un ejercicio de originalidad, seleccionando aquellos acontecimientos que después de 1628 podían incluirse como complemento o ampliación siete años después. Es significativo que solo se añadan dos asuntos, los aforismos 51 y 52, sobre la conjura del duque de Aerschot, y el progreso de las armas españolas e imperiales en la Guerra de los Treinta Años, que corresponde al número 53 y último.

			Explicar la supuesta conjura del duque de Aerschot es un ejercicio que puede, en apariencia, desmerecer todo el conjunto de elogios que articulan el Ritratto…, pues en vez de pasarlo por alto se detiene a ofrecer una explicación pública de lo sucedido. Malvezzi dispuso de datos de primera mano para hacerlo, lo cual indica que en la confección de su obra no solo estuvo la mano de Vera sino también la del propio conde duque, que le facilitó la información directa sobre lo que sucedió en los aposentos de palacio fuera de la vista del público. 

			Olivares, siguiendo las directrices estratégicas de Zúñiga, había dado prioridad al apoyo al emperador en la Guerra de los Treinta Años. Los Países Bajos fueron relegados a expensas de las victorias de las armas españolas e imperiales en Alemania, y de hecho el frente holandés ocupó un segundo término que quedó estancado en posiciones defensivas. En Flandes, sin embargo, había un fuerte rechazo a este planteamiento, y además sus clases dirigentes deseaban restablecer la tregua con sus vecinos holandeses porque, desde que esta terminó, solo habían sufrido calamidades. La pasividad española dejó la iniciativa a los holandeses. La pérdida de Maastricht y otras plazas en 1632, que encendió los ánimos y alentó el descontento, impulsó a Enrique van den Bergh a reunir a varios nobles insatisfechos y a tratar de traspasar la lealtad de los flamencos a Luis XIII de Francia con tal de poner fin a la guerra. En junio, don Francisco de Moncada, marqués de Aytona, embajador extraordinario ante la infanta gobernadora Isabel Clara Eugenia, informó al conde duque de que se había descubierto una conjura de personas principales y de que había sospechas de traición de importantes personajes. Para evitar la fuga de los implicados y para poder depurar responsabilidades se mantuvo el máximo secreto sobre estos hechos. Al parecer, el duque de Aerschot, Felipe Carlos de Arenberg, se entrevistó con personas implicadas en la trama, y si bien rechazó participar en ella, no ocultaba su insatisfacción con la política de Olivares. La infanta, conocedora de las sospechas, convenció al duque para que se mantuviese leal y confió en él para canalizar el descontento por vías institucionales convocando a los Estados Generales para proponer conversaciones de tregua al enemigo (Esteban Estríngana 2017; Vermeir 2006, 66-67).

			Tal iniciativa indignó al conde duque, pero la infanta siguió adelante desoyendo a Madrid y autorizando que fueran emisarios a Holanda. Parecía bastante claro que los Países Bajos se despegaban de la Monarquía resolviendo la guerra por su cuenta, y en estas embajadas participó Aerschot. 

			En febrero de 1633 una comisión de diez delegados se dirigió a La Haya con poderes para negociar. En abril se dispuso de un borrador para un acuerdo que fue rechazado por la corte española. Las conversaciones se prolongaron durante el verano sin que pareciese posible alcanzar algún tipo de compromiso. Al parecer Arenberg se expresó con demasiado apasionamiento contra los ministros del rey, a los que señaló como el principal obstáculo para firmar la tregua. Esto llegó a oídos de Olivares y del propio rey, que escribieron a la infanta expresando su disgusto.

			En septiembre las fuerzas holandesas habían hecho notables avances apoderándose de algunas fortalezas. Para desbloquear la situación, el duque de Aerschot insistió en ir a Madrid para obtener la sanción de los acuerdos, no en nombre de los Estados Generales, sino de la infanta gobernadora, que pidió garantías de que sería bien atendido en la corte (Esteban Estríngana 2017; Echevarría 1998, 260-284).

			El 1 de diciembre de 1633 falleció la infanta gobernadora. En ese momento Arenberg, cuyo nombre figuraba en el consejo de gobierno que debía estar en funciones hasta la toma de posesión del cardenal-infante, se hallaba en Irún, camino de la corte. Dudando sobre si seguir adelante o regresar a Bruselas, el conde duque le animó para que prosiguiese su misión. El valido tenía la esperanza de que el duque diera detalles sobre la extensión de la conjura y denunciara a todos los implicados para deshacer la trama, por lo que lo instó a ir a Madrid bajo el pretexto de necesitar su opinión para concluir una tregua con los holandeses. El duque estuvo varios meses entretenido en la corte mientras Olivares fue preparando su detención y la de todo su séquito. El 15 de abril de 1634, al terminar una audiencia con el rey, fue detenido y llevado a prisión. Malvezzi da a entender que se trata de un asunto de orden y que Olivares, en vez de organizar la celada, en realidad había intercedido ante el rey en favor del duque, por lo que su detención era suave, algo pasajero. El libro se publica precisamente al calor de estos hechos, pero la realidad es que Olivares quiso dar una lección y no perdonó al duque de Aerschot, que fue tratado como un traidor y falleció en Madrid, en prisión, en el año 1640.

			Este episodio dejó sentado que cualquier idea de oposición al poder español o de desviarse de las directrices marcadas desde la corte sería castigada. De hecho, hubo varias detenciones importantes en los meses posteriores: las del príncipe de Barbançon, el príncipe de Épinoy y el conde de Hennin (estos dos últimos lograron huir). El valido dejaba bien claro que ya no existía el amparo de la infanta (que discrepaba fuertemente de él), un aviso para que los Países Bajos se mantuvieran tranquilos y no volvieron a repetirse intentos no de rebelión sino de tomar la iniciativa en materia de paz y guerra (Vermeir 2006, 90-91). 

			Sustituyó a la infanta gobernadora otra persona de sangre real, el cardenal-infante, cuya presencia permitió de forma clara desarrollar la política de Olivares sin resistencias ni obstrucciones. El 6 de septiembre de 1634 el cardenal-infante y el archiduque don Fernando de Habsburgo derrotaron a los ejércitos protestantes de forma decisiva. El general sueco Gustaf Horn fue capturado, antes de terminar el año se había recuperado gran parte del territorio perdido, incluyendo grandes ciudades desde Stuttgart hasta Augsburgo, y los suecos tuvieron que evacuar sus posiciones, con lo que se puso fin a la denominada «fase sueca» de la Guerra de los Treinta Años (1630-1635). El trasvase de fuerzas militares de los Países Bajos a Alemania —﻿causa del descontento de los flamencos porque a su juicio había causado la pérdida de territorio en los años anteriores﻿— demostraba con esta rotunda victoria que priorizar la ayuda al emperador había sido una buena política, pese a haber dejado desguarnecidas las ciudades flamencas.
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